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Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala III

ACTUACIONES N°: 892/06

*H105031625947*
H105031625947

JUICIO: MOLINA RAUL ISMAEL c/ MUNICIPALIDAD DE JUAN BAUTISTA ALBERDI s/
ESPECIALES (RESIDUAL) EXPTE N° 892/06

San Miguel de Tucumán.-  I.- Atento lo solicitado y no habiendo sido observada en tiempo oportuno
por la demandada , apruébase, por el monto de $5.403,17.- en cuanto por derecho hubiere lugar, la
planilla de actualización de honorarios del perito médico Juan Carlos Perseguino presentada en
fecha 22/04/2025. A conocimiento de los interesados. II.- Atento lo solicitado y constancias de
autos; AMPLÍASE embargo ejecutorio a la Municipalidad de Juan Bautista Alberdi hasta cubrir la
suma de $5.403,17.- en concepto de actualización de honorarios del perito médico Dr. Juan Carlos
Perseguino - , con más la suma de $1.134,66.- en concepto de IVA (21%), sobre los fondos que la
ejecutada tenga depositados en el Banco Macro S.A.. Los fondos retenidos deberán depositarse en
el Banco Macro S.A, Sucursal Tribunales en la cuenta n° 562209566223467 abierta a la orden de
esta Cámara del fuero, Sala 3ª. y como de pertenencia del juicio del título. Líbrese oficio.

Actuación firmada en fecha 19/05/2025
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